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dimiento judicial y aunque no exista presunción de

convivencia.

e) Las viviendas adquiridas mortis causa a titulo

universal cuando concurra al menos una de las tres

circunstancias siguientes:

- Que la vivienda no se ubicara en la Ciudad de

Melilla.

- Que su titular no disfrute de dicha vivienda

porque su uso, sin posibilidad de revocación unilate-

ral por su parte, corresponde con carácter vitalicio a

otra persona física. Idéntico tratamiento se dará en

los supuestos en que dicha situación proceda de

donaciones inter vivos o transmisiones mortis causa

a título particular de padres a hijos.

- Que adquiera una cuota de participación en la

titularidad una vivienda inferior al 50 %. Idéntico

tratamiento se dará en los supuestos en que dicha

cotitularidad proceda de donaciones inter vivos o

transmisiones mortis causa a título particular de

padres a hijos.

f) Las viviendas ubicadas en un edificio que no

cumpla las determinaciones relativas a accesos y

aparatos elevadores, si no resulta posible un ajuste

razonable conforme al artículo 7 de la Ley 51/2003,

de 2 de diciembre, cuando algún miembro de la

unidad de convivencia tenga 70 años o más o

acredite la condición de persona con movilidad

reducida permanente siempre que la vivienda que

haya de adquirir sí cumpla dichas determinaciones.

g) Las viviendas ocupadas por unidades de con-

vivencia de dos o más miembros siempre que resulte

una ratio inferior a catorce metros cuadrados útiles

por persona, deban compartir habitación ascendien-

tes y descendientes de la unidad familiar o la vivienda

disponga, además de cocina, baño y salón-come-

dor, de una habitación para tres o más miembros de

la familia, dos habitaciones para cuatro o más

miembros y tres habitaciones para seis o más

miembros.

Para acreditar la residencia habitual en la vivienda

de que se trate deberá aportarse certificación de

empadronamiento de todos los miembros de la

unidad de convivencia en el mismo domicilio durante

un plazo mínimo de un año contado desde la fecha

de solicitud de inscripción.

h) Las viviendas que hayan sido o sean domici-

lio habitual de alguno de los miembros de la unidad

de convivencia y no estén situadas en la Ciudad de

Melilla cuando el solicitante acredite razones que

determinen el cambio de domicilio conforme a lo

establecido en la normativa reguladora del impues-

to sobre la renta de las personas físicas.

3. En todos los supuestos del apartado anterior,

salvo en el previsto en la letra e), será requisito

necesario que las circunstancias determinantes

de la indisponibilidad o carácter inadecuado de la

vivienda no concurrieran o no pudieran ser conoci-

das por el interesado en el momento de su adqui-

sición.

4. En los supuestos previstos en las letras e),

f), g), y h) del apartado anterior, cuando se trate del

acceso a una vivienda protegida en propiedad, el

valor de la vivienda o de los derechos que se

ostenten sobre la misma, por sí o conjuntamente

con otros bienes o derechos de que sea titular la

unidad de convivencia, no podrá superar el limite

máximo establecido en el presente Reglamento.

En estos supuestos, con objeto de evitar que

quienes se encuentren en situación de necesidad

de vivienda puedan llegar a disfrutar simultánea-

mente de dos viviendas, los titulares de las vivien-

das que hayan resultado adjudicatarios de una

vivienda protegida en propiedad deberán acreditar,

bien su transmisión con anterioridad a la

escrituración del contrato de compraventa, bien,

únicamente si se trata de viviendas protegidas, su

puesta a disposición de la Administración de la

Ciudad Autónoma, formalizada notarialmente, para

su adquisición o venta a terceros por dicha Admi-

nistración. El precio se entregará al titular de la

vivienda deducidos los gastos de gestión ocasio-

nados.

5. La situación de necesidad de vivienda, en el

caso de adjudicación de vivienda en propiedad,

deberá mantenerse hasta la elevación a escritura

pública del contrato de compraventa.

En caso de carencia de necesidad de vivienda

en cualquier momento anterior a la escrituración

del contrato de compraventa por el adjudicatario

definitivo o de incumplimiento de la obligación de


